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Portoviejo, 27 de Junio de 2017 

Señor 

MIGUEL ANGEL DEMERA DEMERA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal de accionista, de la compañía 

CONSTRURAPI S.A , resolvió designarlo como GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS; 

que se contaran a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

del Cantón Portoviejo. 

De conformidad con las atribuciones que se le otorga a los estatutos sociales corresponden a 

usted la Representación, Legal, judicial y extrajudicial. 

La compañía CONSTRURAPI] SA., se constituyó mediante Escritura Pública Otorgada por la Notaria 

Novena del Cantón Portoviejo provincia de Manabí el 8 de Junio de 2009 e inscrita en el.registro 

de la propiedad y Mercantil del Cantón Chone el 29 de junio de 2009. 

Mediante Escritura Pública celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Portoviejo provincia de 

Manabí, con fecha del 29 de Junio del 2013, se realiza el cambio de domicilio del Cantón Chone al 

Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí y la reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Portoviejo el 27 de Marzo de 2013. 

Atentamente 

ÍÓSUE SALTOS MENDOZA: ; 
PRESIDENTE — ' : 
PORTOVIEJO, 27 DE JUNIO DEL 2017 

ACEPTO EL CARGO CONFERIDO 

A 

MIGUEL ANGEL DENERA DEMERA 

*- CC 1313992131 + 
*. PQMICILJADO: PORTOVIEJO 
NACIONALIDAD; ECUATORIANA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2464 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 404 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRURAPI S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DEMERA DEMERA MIGUEL ANGEL 
IDENTIFICACIÓN: 1313992131 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5AÑOS   
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 6,DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

SUL da 
BOLIVAR ce (ZQUIERDO Y Casquez 
REGISTRADOR MEREANTIEDECCANTÓN PORTOVIEJO 

CONTON PORTOME.., 
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